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Actualmente, se encuentran en vigencia las licencias para víctimas de violencias N°: RESO – 2021-1601- GDEBA – MSGP. Protocolo de Implementación de la Ley N° 14.893 y su decreto reglamentario N° 121/2020, en el ámbito del Ministerio de seguridad y las policías de la provincia de Buenos Aires y la resolución N° 581/2021 respecto a los sumarios administrativos en caso de violencias por razones de género y/o familiar. Asimismo, se creó el nuevo formulario único de denuncia para situaciones de violencia por razones de género en el ámbito familiar (unificando en esta materia lo penal y los juzgados de familia). Dicho formulario incorpora la matriz de riesgo que deberá ser completada por los equipos interdisciplinarios. Esto genera la necesidad de profundizar en la temática de elaboración de informes de riesgo incorporados al formulario único de denuncias o en un expediente en el marco de una licencia. Se requiere capacitar al personal que va a participar en la ejecución de estos protocolos. Los equipos interdisciplinarios de la Superintendencia de políticas de género, conformados por licenciados en psicología, abogados/as y trabajadores/as sociales con formación especializada en género y una vasta experiencia, quienes tienen su asiento en las comisarías de la mujer y la familia, tienen un rol fundamental en el desarrollo de estas políticas públicas. El objetivo de la presente capacitación implica que los profesionales puedan: comprender la función esencial de los equipos interdisciplinarios en el otorgamiento de las licencias a víctimas de violencia y la realización de los informes de riesgo con perspectiva de género y construir aprendizajes significativos para atender este tipo de situaciones.

Destinatarios:                                                                                    
Profesionales integrantes de los Equipos Interdisciplinarios de la Superintendencia de Políticas de Género. 
Modalidad:
Virtual sincrónica. 
Carga Horaria:
3 horas reloj.
Ediciones:
3 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
El mes de Septiembre y Octubre del 2026.
Cupo: 40 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Jornada sobre el rol de los equipos interdisciplinarios
en los informes de riesgo y la licencia a mujeres
policias victimas de violencia




